
MUNIC PALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCTÓ¡| 0E ALCALoIA N" Of4 .2021-MDCC

Ceno Colorado, 09 de abrildel2021,

El ¡nforme N' 029-2021-M0CC/SGP de fecha 08 de abril del 2021 suscrito por la Sub Gerente de Presupuesto

transferencia de partidas y la hoja de coordinación N'178-2021-MDCC-GPPR de fecha 0E de abril del 2021 del

de Plan¡f¡cac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón.

CONSIDERANDO:
Oue, la Mun¡cipalidad conforme a lo eshblec¡do en el articulo 194' de la Consütuc¡ón Politicá del Estado y los

articulos I y Il del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley 27972 es el órgano de gob¡emo promotor

del desarrollo local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes,
que goza de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Decreto SuDremo N' 060-2021-EF se autoriza una Transferencia de Partidas en el Prcsupuesto

del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2021, para financ¡ar ¡ntervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción con

Cambios; correspond¡éndole a la l\.,lunic¡palidad D¡sffial de Ceffo Colorado una transferencia por el imporie de S/.

1,159,286,

Que, el numeral 2.1 del art¡culo 2" del oecreb Supremo N'060-2021-EF señala que el T¡tular de los pliegos

habilitador y habilitados en la Transferencia de Part¡das autorizada en el articulo 1 del presente oecreto Supremo, aprueba
med¡ante Resolución, la desagregación de lo3 recursos autorizados en el numeral 1.1 del articulo 1, a nivel programát¡co,

dentro de los cinco (05) d¡as calendario de la vigencia del presente disposit¡vo legal. Copia de la Resoluc¡ón se remite

dentro de los cinco d¡as calsndario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del articulo 31'del
Decreto Leg¡slativo N' 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Que, mediante informe N' 029-202'|-[,|DCC/GPPR la Sub Gerente de Presupuesto solicita aprobar rnediante

Resolución de Alcaldia la desagregación de recursos prov€nientes del Decreto Supremo N'060-2021-EF por el importe de

S/. 1,159,286 con cargo a la fuente de fnanciam¡ento Recursos por operaciones Ofic¡ales de Créd¡to.

Por las considerac¡ones expuesbs y en ejerc¡cio de las

l\¡unic¡palidades - Ley 27972;

SE RESUELVE:
ARTICUL0 PRltlERo: DESAGREGACION DE RECURSOS

atribuciones que confiere la Ley Orgán¡ca de

Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante Decreto Supremo N' 060-2021-EF que

autoriza transferencia de partidas a favor de la Municipal¡dad Distrital de CeÍo Colorado por el importe de S/. 1,159,286

con cargo a la fuente de frnanciam¡snto Recursos por Opere¡ones Ofic¡ales de Créd¡to, de acuerdo al siguiente d( lille:

INGRESOS:

3 Recursos oor ooerac¡ones of¡ciales de Créd¡to

19 Recursos Dor ODeraciones Ofc¡ales de Crédito

1 IngresosPresupuestarios
1.8 Endeudamientolnterno
1.8 2.2.1 1 Bonos delTesoro Publ¡co

TOTAL INGRESOS

: ln3tancias Descentraliz¡das
: unic¡lalidad Dirtrital de Cerro Colorado

3 Recursos por Operaciones Ol¡c¡ales de Crédito
'19 Recursos por Operac¡ones Oflciales de Crédito

0090 Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica Regular

2500620 Recuperación del Local Escolar 40705 Peruaóo con Cod¡go Local 547444,
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¡¡UNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

Ceno Colorado - Arequ¡pa - Arequ¡pa.

4000024 RecuDeración de Infraestructura de Educación Primaria

22 Educación

U7 Educac¡ón Básica
0'l 05 Educación Secundaria
2.6 Ed¡ficios o Unidades No Residenc¡ales

TOTAL PLIEGO

1,159,286
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1,159,286

r,159,286
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ARTICULO SEGUNDO: NOTAS PARA I'ODIFICACIÓI{ PRESUPUESTARIA
La Gerenc¡a de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización elabora las corespondientes 'Notas para

Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTICULO TERCERO: RE¡IISIÓN
Copia del presente dispos¡üvo se remite a los organismos señalados en sl artículo 31' numeral 31.4 del

Decreto Legislativo 1440 - Decreto Legislaüvo del Sistema Nac¡onalde Presupuesto.
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